
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 3 de noviembre de 2021. 

Señora juez, le informo que el día de hoy siendo las 10:33 am, se 

recibió a través del correo electrónico 

tic_pys_07@procesosyservicios.net, el expediente de Interdicción 

con radicado 05 001 31 10 001 2010 00070 00, que se encontraba 

en escaneo. Provea. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2010 00070 00 

 

 

Vista la constancia que antecede, y al evidenciarse que la 

petente es quien fue designada como curadora legitima de la 

señora LUZ MARINA TABARES DE BETANCUR, es por lo que previo 

emitir pronunciamiento respecto a lo solicitado, se requiere que 

en el TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS se allegue el Registro Civil de 

Defunción de la finada.  
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NOTIFÍQUESE 
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